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Señor  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

E.   S.   D. 

fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal Seguido del Proceso de 

Divorcio 

Radicado:   500013110004-2021-00036-00 

Demandante: ANA MARIA TOBÓN GUEVARA 

Demandado:  EDUARDO ANTONIO VELASQUEZ VELASQUEZ 

 

  

 
HENRY SEVERO YEBRAIL CHAPAROR JAIME, identificado con la 

C.C.80.194.699 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio con T.P.304.022 del C.S.J., 
dentro del término de ejecutoria presento ante su Despacho RECURSO DE 
REPOSICIÓN en subsidio el de APELACION, contra el auto que DECRETA 

MEDIDAS CAUTELARES, de fecha 18 de febrero de 2022 numerales 7. Y 8. , 

recurso que sustento en los siguientes términos:  

 
Si bien el art.598 consagra MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DE FAMILIA, 
y el Despacho puede  bajo este articulado decretar el EMBARGO Y SECUESTRO 

DE LOS BIENES QUE PUEDEN SER OBJETO DE GANANCIALES Y QUE 
ESTUVIEREN EN CABEZA DE LA OTRA PARTE,  interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN, contra el citado auto, en lo que respecta a las cautelas decretadas 
por el Despacho, Numerales 7. y 8., como son:  

 

 
  

7. DECRETAR el embargo del 50% de los salarios recibidos por la 

señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA identificada con cedula de 
ciudadanía No 40.399.431 en la compañía FONDO PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO FINAGRO. 
Ofíciese en tal sentido.  

 
8. DECRETAR el embargo del 50% de los dineros que posea la 

señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA identificada con cedula de 

ciudadanía No 40.399.431 en la cuenta de ahorros del banco de 
Bogotá No 198290900. Así mismo, los dineros que tenga y llegare a 

tener la señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA en las siguientes 
entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO ITAU, BANCO COLPATRIA. Ofíciese en tal sentido a las 

entidades bancarias y adviértaseles que el presente embargo no 
recae sobre las cuentas en donde sea depositada la nómina de la 
demandada; así mismo, que esos dineros no deberán ser puestos a 

disposición del Juzgado, sino que deberán permanecer “congelados” 
en la respectiva entidad.  

mailto:fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FACTICOS PARA REVOCAR MEDIDAS 
DECRETADAS NUMERAL 7.,  y NUMERAL 8. 
 

Primero, En el caso cometo el suscrito no se ha podido notificar en debida forma de 
la demanda, pero según el auto que la admitió, la pretensión principal persigue la 

liquidación de la sociedad conyugal  
 
Segundo, El señor EDUARDO ANTONIO VELASQUEZ VELASQUEZ, si bien tiene 

legitimación en la causa por activa para solicitar las medidas cautelares estipuladas 
por el legislador en el art. 592 del C.G. del P., referente a los bienes sociales y 

gananciales, pero NO TIENE LEGITIMACIÓN MORAL, para solicitar medidas 
cautelares contra mi mandante que afecte su sustento y el de su hijo menor de 25 
años en etapa de formación, y que afecte el pago de las deudas de la sociedad 

conyugal.  
 

Tercero, Bajo lo enunciado en el numeral 2),  mi mandante ANA MARIA TOBON 
GUEVARA, es MUJER CABEZA DE FAMILIA, a quien el Despacho debe protegerle  
sus derechos, y para ello debe usted Señora Juez,  vislumbrar que de su salario y 

sus prestaciones sociales sale el dinero para  pagar deudas de la sociedad 
conyugal,  y ayudar a su  hijo JUAN ANTONIO VELÁSQUEZ TOBÓN, menor de 25 
años, en etapa de formación, lo cual está acreditado con  las pruebas documentales 

aportadas con el escrito de demanda donde se observa transferencias realizadas a 
JUAN ANTONIO. 

   
Cuarto, Además de lo anterior, tenemos señora Juez, que si bien el Despacho al 
tenor del art. 592 Numeral 1) puede decretar “…  el embargo y secuestro de los 

bienes que puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza de la 
otra…”, es  también cierto señora Juez, que art.590 ibidem precisa:  

 
Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para 
actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho.  

 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también 

la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare 
procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez 
establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a 

petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada.  
 

Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias, 
el demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación 
mediante la prestación de una caución para garantizar el cumplimiento de la 

eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por 
la imposibilidad de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando las medidas 

cautelares no estén relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar 
materialmente el fallo.  
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Sexto, Itero nuevamente Señora Juez, que mi mandante cubre el actual 
endeudamiento a cargo de la sociedad conyugal, mediante el pago periódico de 
cuotas mensuales, con el 

dinero que percibe como salario. Es de recalcar además que este endeudamiento 
se ha incrementado últimamente, porque mi mandante ha debido comprar muebles 

y enseres para dotar su vivienda y así  poder tener un lugar digno en donde vivir, 
endeudamiento adicional innecesario porque  la conducta lesiva del demandado se 
prolonga en el tiempo, hasta la fecha, al no entregarle parte de los muebles y 

enseres que dotaban el hogar VELASQUEZ-TOBON.  
 

6.-Para sustentar el endeudamiento de mi mandante del cual  anexan los 
respectivos soportes contables, para que su Despacho se cerciore que mi mandante  
con su salario NO SE ESTA DANDO LA GRAN VIDA, todo lo contrario, cubre 

deudas de la sociedad conyugal, cubre sus gastos personales y ayuda para el 
sustento de su hijo menor de 25 años en etapa de formación, actualmente residente 

en Alemania  y se paga su  especialización Virtual  en la Universidad de la Rioja 
España,  de lo cual se adjunta soporte y por lo que ruego considerar señora Juez, 
que el demandado EDUARDO ANTONIO VELASQUEZ VELASQUEZ, no tiene 

autoridad moral  para solicitar estas medidas cautelares, y hacer más gravosa la 
situación de mi mandante, y de su hijo, y en últimas, la suya, puesto que  el 

descalabro que se generará ante el no pago de las obligaciones a las entidades 
financieras, también repercutirá  en su contra.  
 

Teniendo en cuenta la particularidad de la situación ya expuesta,  y teniendo mi 
mandante la particularidad de ser MADRE CABEZA DE FAMILIA, ruego   a la señora 
Juez no  sujetarse a criterios estrictos y generalizados previstos en el Código 

General del Proceso art.592 y 598, puesto que el levantamiento de estas medidas 
cautelares no vulnera ningún interés o  amenaza ningún derecho del demandado 

EDUARDO ANTONIO VELASQUEZ VELASQUEZ, quien debo precisar,   
actualmente no aporta dinero para el sustento de su hijo JUÁN ANTONIO, menor 
de 25 años en etapa de formación; como tampoco aporta dinero alguno para pagar 

el pasivo de la sociedad conyugal generado por el demandado.   
 

De mantenerse las cautelas impugnadas, mi mandante no podrá seguir cancelando 
los créditos bancarios, que corresponden a deudas de la sociedad conyugal 
VELÁSQUEZ TOBON, como tampoco podrá seguir aportando para el sostenimiento 

de su hijo, lo que representará   en primer lugar, el cobro judicial, embargos 
bancarios y  el segundo lugar el  detrimento en la calidad de vida de la cónyuge 

inocente y de su hijo  menor de 25 años, en etapa de formación.  
 
Por las razones expuestas, y para no afectar el MINIMO VITAL que le asiste a mi 

mandante, para tener una vida digna,  ruego a la Señora Juez reponer para revocar 
las medidas decretadas en auto notificado el 3 de mayo de 2021, como son:  

 
7. DECRETAR el embargo del 50% de los salarios recibidos por la 

señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA identificada con cedula de 

ciudadanía No 40.399.431 en la compañía FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO FINAGRO. 
Ofíciese en tal sentido.  
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8. DECRETAR el embargo del 50% de los dineros que posea la 

señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA identificada con cedula de 
ciudadanía No 40.399.431 en la cuenta de ahorros del banco de 

Bogotá No 198290900. Así mismo, los dineros que tenga y llegare a 
tener la señora ANA MARÍA TOBÓN GUEVARA en las siguientes 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO ITAU, BANCO COLPATRIA. Ofíciese en tal sentido a las 

entidades bancarias y adviértaseles que el presente embargo no 

recae sobre las cuentas en donde sea depositada la nómina de la 
demandada; así mismo, que esos dineros no deberán ser puestos a 

disposición del Juzgado, sino que deberán permanecer “congelados” 
en la respectiva entidad.  

 

                                      DERECHO Y JURISPRUDENCIA  
 

 
CONSTITUCION NACIONAL  
 

ART.43 C.N.: Bajo su postulado se encuentran los Mecanismos de Protección de la 
madre cabeza de familia: La Constitución Política de Colombia, le brinda una 

especial protección a la madre cabeza de familia tal como lo estipula en su artículo 
43, es por ende que el estado está en la obligación de establecer mecanismos 
eficaces para dar protección especial a la mujer cabeza de familia, promoviendo el 

fortalecimiento de sus derechos económicos, sociales y culturales.  
 
LEY 1232 DE 2008, art.1: que define el término MUJER CABEZA DE FAMILIA  La 

mujer soltera o casada que ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su 
cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores 

propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por 
ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o 
compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros 

del núcleo familiar. (Ley 1232/2008, art.1)  
  

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-722/04  
MUJER CABEZA DE FAMILIA-Protección constitucional especial  
La Corte ha señalado que esa protección especial para la mujer cabeza de familia 

se explica, por una parte, por las condiciones de discriminación y marginamiento a 
las que se ha visto sometida la mujer durante muchos años, y, por otra, por el 

significativo número de mujeres que por diversos motivos se han convertido en 
cabezas de familia, y deben asumir, en condiciones precarias y sin apoyo de 
ninguna naturaleza, tanto las responsabilidades del hogar como las propias de la 

actividad de la que derivan el sustento familiar  
 

CORTE CONSTITUCIONAL -DERECHO AL MINIMO VITAL-Concepto:  
Sentencia T-469/18 
La Corte ha definido el mínimo vital como un derecho fundamental que le permite al 

individuo vivir de acuerdo con el estilo de vida que lo caracteriza, conforme a su 
situación económica y todo lo que requiere para vivir dignamente. Sin embargo, 

también ha precisado que no cualquier variación en los ingresos supone su 
desconocimiento, debido a que cada persona tiene un mínimo vital diferente, que 
obedece a la condición Socioeconómica alcanzada. En este sentido, la sentencia 
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SU-995 de 1999, indicó que esta valoración depende de la situación del accionante, 
la cual no se identifica con el monto de las sumas que se adeuden o a el valor que 
se atribuya a las necesidades mínimas que debe cubrir para subsistir, sino con “la 

tasación material de su trabajo”  
                                                                 

  
PRUEBAS  
 

Documentales, 
 

1. Informe de PASIVOS de ANA MARIA TOBON GUEVARA y anexos  
 

2. Pago de nómina enero y febrero de 2022 por FINAGRO a ANA MARIA 

TOBÓN GUEVARA, a través de la cuenta de ahorros del banco de Bogotá 
No 198290900.   

 

3. Estado de cuenta crédito FONDEFIT. 
 

4. Estado de cuenta crédito BANCOLOMBIA. 

 

5. Estado de cuenta crédito BANCO DE BOGOTA. 
 

6. Estado de cuenta crédito DAVIVIENDA 

 

7. Certificación del valor del canon de arrendamiento pagado por mi la señora 
ANA MARIA TIBON GUEVARA 

 

8. Nueve (9) Certificado de giro internacional donde se paga el estudio y 
manutención  de su hijo menor de 25 años en Alemania. 

 

9. Conversaciones por WhatsApp donde el hijo menor de 25 años el cual tiene 
dependencia económica le pide hacer giros para su manutención mientras 

estudia en Alemania 
 
Le ruego su señoría se dé un pronto tramite, teniendo en cuenta que en el sistema 

se de justicia XXl aparece que ya se realizaron los oficios comunicando las medidas 
cautelares y a mi prodigada se le estaría afectado el mínimo vital en virtud de todas 

las obligaciones que tiene. 
 
 

Cordialmente, 

  
HENRY SEVERO YEBRAIL CHAPARRO JAIME  

C.C.80.194.699 de Bogotá D.C. 
T.P.304.022 del C.S.J.  



ANA MARIA TOBON GUEVARA 
C.C.40.399.431 

INFORME DE PASIVOS 
       AL 31 DE ENERO DE 2022 

Entidad    No. Obligación    Valor a la fecha 

Préstamo Fondefin  Libranza    $4.672.394 

Bancolombia   8490085163    $28.151.728 

Banco de Bogotá  00653847726    $42.766.370 

Davivienda   590000630091747-0   $58.134.029 

Davivienda T.C.   4593210845317510   $16.122.949 

Total Pasivos:         $152.186.967 

Ingresos por factor salarial:       $ 7.707.286 

Aporte Salud        $ 308.300 

Aporte Pensión        $ 308.300 

Aporte F.S.        $ 77.200 

Rete fuente        $ 547.000 

Aporte Fondefin       $ 385.364 

Medicina prepagada       $ 150.000 

Total descuentos salariales:      $ 1.776.164 

Total salario- descuentos:       $5.931.122 

Gastos financieros: 

Préstamo Fondefin  Libranza    $222.576 

Bancolombia   8490085163    $914.155 

Banco de Bogotá  00653847726    $951.505 

Davivienda   590000630091747-0   $1.946.000 

Davivienda T.C.   4593210845317510   $1.543.228 

Arriendo vivienda       $1.100.000 

Total Gastos Financieros:      $6.677.464 

Perdidas del mes:        $ - 746.242 

 



 

 

 



 



 



 



 

 



 



 



 



 

 

 



Transferencias realizadas a JUAN ANTONIO VELASQUEZ TOBON PARA SU ESTUDIO Y 

MANUTENCION EN ALEMANIA 

 



 

 



 



        

     



     

 

 

 

 


